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' tutcrlbe en «sta ciudad 
|J,^»libreí,¡ade Míñoiti í 5 rs. i t 
uê  llevado á ca»a de los Se-
lo 'S «uicritorei y 9 fuer» 
frrcp dp pwrje. 

Lo» articulo» comunicados y 
los A t i c i t i c i o j Scc. te dirigirán 

.< ¿U Redacción, Traucos 4e parte. 

DOLETIIS OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEON. 

JLUTICULO DE OFICIO. 

r^Gobierno Político dé la Provincia, 

T • I . * Sección núm. 559. 

J~*i\ decieto declarando cesame al Cefe político de 
prov incia D. José Eugenio de Rojas, y nombran-

íj¿ para jre¿mpla»arlp en diclip cargo í D. Rampu 
• ' {Casariego. * * A 
' ' . ^••v''; ; ••• • 

ym¡, pj>r 4Í Exenio. Sr. Séoretarto. da Estado y del 

A uCoino Regente y Gobernadora del Reino duran- • 
U la menor edad de roi Augñsta Hija la keina Do-
.a JiaJ>el I I , y de conforjuidod coa lo que , OIP lia 

1 ^opuje$to pl Consejo de Ñinis.iios¡ he tenido ¿ bien 
«csólyer <jtie D. Ramón Casariego, Gefe político ac-
^gialmente de ?u pi'ovincia de Toledo se traslade á 
-errir en comisión el mismo destinó en la provincia 

Leoo en Teeroplazo de p . José Eugenio de Rojas, 
^aue quedará por ahora en clase de cesante mientras 

presenta pcasii.n de utilizar su .celo y cpnocimien-
•x* en beneficio del Estado. Tendréülo entendido y 

^Irtpoudiúis su oumplimiento.—Está rubricado de la 
¿Aeal mano.» 
'1 } ' hubiendose encargado del mando político de 
*<a />to>iiwia ej Sr.. J ) , hamun Cai_ar¡e<*'> en el día 
f^d" hoy, lo mait'Jiesiú á ¡os ptttblus de la juqx iticici 
f P a r i su conocimiento. León 30 de Octubre de ¿$¿9 . 
j f F e r n j i i t d Q de Mojas. 

— « f M . 340. . . . . 

3Eo el día de hoy he lomado pososíoa 
y * »c\ Gobierno político de esta pro viuda 
£ }»ra que S. M. se lia diynitdo nombrar.-
^ »te en comUiou por J\ml decreto de 
^ «c Setiembre liltimo. VUCITO por seguu-
^ «a \vt á cncnrynnne dé la admluistracioii 

Civil dr ln« nii^Klos^uiafi^fitílefi A ŝmiiifsos á 

la ley; y al espresar e l placer que en es* 
.le momento disfruta mi corazón, debo ina-
plfcstac á todos los liabitantes de esta pro^ 
TÍucia, que conociéndome, como me cóno-
f é n , solo esperen de mi, asiduidad cri «1 
Hespach'ó de los nerjociog y en la mejor 
dirección de sus intereses , sin perdonar 
para ello fatiga ? hora ni ocasión alguna: 
Hyos/de^utij todo lo que tenga relación y 
se,acerque p l̂ s debates que ocupan á los 
partidos polínicos. Soy tun antiguo emplea
da del^ Nación: jiiote pro\incÍAS he teni
do el Hojnpf dp mandar antes de yolvcr á 
esta : en H^dasltc dado "pruebas de firme 
adhesión aj Trono de ISAÚCL 2.a y Ue-
gcucia de su Augusta Aladre y b las le
yes rigentes. CONSTITUCIÓN de 1857 y to
das sus consecuencias desarrolladas por el 
órdea y por la legalidad , serán mi nor
te, á i esta-es -profesión de fe -polilica , la 
ha^ó sole^üncnicntc ^ esperando que con el 
Consejo y l a cooperación de las ̂ dignas au-
taridades príovincialcs, deloft Ayuntmhien-
ôs confititudonaies y de las personas in-

lluveutcs ¿toantes del bien dé IOH pueblos 
podre corre§jpbnder ¿ la confianza que al 
elegirme para este car{jd ha depositado en 
ini el ¿upreníó Gobierno de la Xnciot». 

León 50 de Octubre 4c Í 8 3 9 . « f j t 
tnon C u s a n e g o . 

a-i 

Gobierno Poíti ico la Provincia (lt Lton* 

sección n. 527 . 

•Real órden luciendo aclaraciones i la de i4 de Abril 
ú l i i m o subre »tisütutOí para el reemplazo del Ejcrcilo. 

•E! 5r. 'Subsecretario del Ministefio de la 



5 5 4 
GobcrnicíoD de la Península con fecha 8 
del corriente me comunica la circular que sigue: 

» E l S r . Ministro de la Guerra en S ü d e S e -
iicmlire úl t imo dice al de la Gobernación de la 
Península , de Real órden, -lo que sigue: 

He dado cuenta k la üe ina Gobernador» de 
cuanto manifiesta la Diputación provincial de 
ValladolU en I4 esposicion que para la TCÍOIU-
CÍOQ de S. M. eu^ l Ministerio de mt cargo, me 
i u é remitida por ese del de V. JS. y en la cual 
después de enumerar aquella corporación los 
perjuicios é inconvenientes que resultan de lo 
dispuesto en la Real órden de 14 de Abri l ú l t i 
mo, que declara i los que se sustituyen en el 
servicio, sin derecho á presentar un nuevo «us-
t i tu to en reemplazo del primero que hubiesen 
entregado y desertase después de terminado el 
plaio del mes prefijado en el art. 90 de la ley 
de 2 de Noviembre de 183 7,. solicita, que cesa o-
do-enjus efectos la citada real órdeo, w admi
tan á los quc se sustituyen en el servicio militar 
los segundos sustitutos que presenten, tantas 
veces cuantas les sea necesario para reemplazar á 

• los que dentro del año de su responsabilidad se 
hubiesen desertado. Dictada la indicada real de-
den por aquel respeto 4 los priacipios de j u i t i -

^cia que^S. M . quiere imprimir en todas sus ire-
-woluciones; y sin embargo de.b esaqtá coofor- : 
njidad de lo en la misma declarado, con . lo que 
la ley prescribe en su citadQJtrlfculo, ha creído 
oportuno oír al tribunal supremo dé Guerra y 
Marina, y con presencia de lo espuesto por él, 
considerando que según el testo espreso del re
ferido art. de la. ley, terminando ta facultad de. 

¿presentar sustitutos concedida i los reemplazos 
• en el preciso dia en que cumpla .un mes des
pués del en que hubiesen sido-declarados diiinúi-
yamente soldados, interpretar una disposición 
tan precisa y terminante, fuera ampliar .los l i 
mites en que la ley quiso circunscribir el dere
cho á la sustitución y el cual en esté caso ya 
no sería de un solo mes, si dcspqes de deserta
do .un sustituto tuviese el sustituido ¡a facultad 
de presentar otro en su reemplazo, y el cuerpo 
á que perteneciese la obligación de recibirlo n -
tras tantas veces, cuantas por nueva deserción 
se .presentasen en el nuevos sustitutos; teniendo 
asi mismo presente el menoscabo y graves per
juicios que de esto resultarían al Ejército en su 
instrucción y disciplina y á la Hacienda militar 
que sufriría la pdrdida de haberes, armas, ves
tuario equipo y mas que ocasionaría la deserción 
de dichos sustitutos: conformándose S. M . con 
el parecer del Fiscal militar, y el voto particu
lar de cinco Nliimirosdc dicho supremo t r ibu 
nal, se ha servido declarar: 1.° Que estando lo 
resuelto en la precitada real órdeo de 14 de 

\ ; . m 
abri l u l t imo ¿obre la falta de derecho 
los inst i tuidos .4 la presentación de segundos cus. 
•ututos, conforma en todo ron t i espíritu y I * 
letra del art. .9í> de la ley de reemplazo*, este y 
i i ley de .1.° 4c mayo de 1838 se observen lite-
ral ínepte; haciéndose efectivo lo determinado en 
el espresado art. según que en dicha real ¿rden 
se entiende ¡y declara. ÍS.0 Sin embargo, par^ •'t?JF" 
conciliar con la observancia de la ley y los ínr, | .^ *;0, 
lereses del jeryicio, las copsideraciones qne me«i 
recen las.familias perjudicadas por la d e s e r c i ó n , ^ 
de los SUKÍtutos, se reserva S. M . el derecho de 1 * 
conceder la gracia de nueva sustitución á a q u e - £ 
líos que justifiquen haber practicado las medi- • 
das y precauciones que dicta la prndencia para 
asegurarse de U fidelidad y constancia de s» -
t i tu to en el servicio; aereditáadolo entre -oíros 
medios por el precio d« la obligación que con 

-ellos hubiere contraído, comparado con «1 de 
Jas sustituciones en la misma .¿poca:. 3.° A. la 
coneesion de una nueva susti tución, ha de ¿ o -
tenderse asociada siempre b .condición ¿c qsc-
dar el agraciado en la obligación de abonar i Ja 
administración mil i tar los gastos que el ws- f . 
t i tuto desertor hubiese ocasionado, asi .en hafee*^ 
Í e s recibidos,-como en armamento, vestuario e-'' 
quipo y mas cíectos de la pertenencia de 1a 

misma. La responsabilidad .del sustituido á^*5^ 
reemplaxo del nuevo sustituto, se contará d e s d ^ j » 
el dia en que este sea,filiado en el cuerpo donde 

. jg haga su entrega.?' ';; , Í . 
De órden .de S. M . comunicada por el espr<H? .• 

.sado Se. Ministro de la Gobernación, lo traslado f 
-á V . S . para su inteligencia, la de esa Diputad 
cion provincial y efectos correspondientes. DÍOSL 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 8 de Oc-Í 
iubre de 1 8 3 9 . = E 1 SubsectetariousJuan 
l lar t inez. 

Lo que he dispuesto se inserte «n este pe> H> 
riódico oficial para su notoriedad. León 27 du i'¡f 
-Octubre de 1839.=Fernando de Rojas. 

• • • \ 

Intendencia de la Provincia de León. 

Nota de tas Jincas nacionales cuyo remate £ í tá teAci-
lado para el 6 de Diciembre próx imo, y hará d* 
las 11 de su mañana en las Sedas de Ayuntamiento 
de esta ciudad. r 

Venta. Resta, ^ 
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Un Quiiioa compuesto de 8 tierras y 
a prados que hacen 3 fanegas y 5 cele-
tnineJ eu sembradura , y a carros de 
yerba, radicantes en létmípo del lugar 
de Carrizo que perteneció al convento 
de Monjai Bernardas del mismo Carri
zo , su valor r3óo. Í33 



i " 
Otto compucUO de 6 horras trigales 

. 3 fanegas 9 celem¡"«« en «enibra-
r». 5 ceflicuales y fi fanegas j 3 co

cines id. í 3 prados dé 3 carro* y 
.edio de yerba radicantes en dicJ»o pue-

del propio Monasterio su valor. . io3Só, 
Oiro que 86 POiupope fie 4 tierras 

Jes ae a fanegas y un ccietni'n t n 

345. 

3a» 
su 

4980. 160. 

368o. 115. 

795o. a65. 

53ao. 138, 

36oo. tao. 

î -» .-.jes oe 3 »<,>1!cboa ; U" VWBHIIR 
••iíümljradura 5 centenales de 3 fanej 
}^¡r«!^miD i<i'y 2 carfo*de 7erba' 

íf,^<Otro'de 8 tierras trigales de ^ fane-
M 6 celemines en sembradura 3 cen-
\ A ¡ * » U de 7 fanegas 3 celemines id. « 

pradQ de 3 carro* de yerba id. u l 
^ rslor. . . • • aa630' 7 ^ . 

L Oiro de 4 tierras trigales 4e a fane-
L f i * y 7 celemines en sembradura , a 
Antena Jes de a fanegas 9 celemines id. 

~io prado de » «arros de yerba id. id. 
-«a »alor- » • • • 

. Otro de 6 tierras trigales de a fane
as y 4 celemines en sembradura, a 

Centenales de 9 celemines id. su valor. 
-. Otro de una tierra trigal de a fane
cas y 6 celemines en sembradura y un 
vado de 4 carros de yerba id. su valor. 

Otro de 4 tierras trigales de 3 fane-
MIÍ en sembradura, 4 centenales de 2 
unegas y 6 celemines id. ¡d. su valor. . 
*' Otro de 4 tierras trigales de una fa~ 

'-**?ga 9 celemines en sembradura un 
. j^otenal de 6 celemines id. y un prado 

uc medio carro de yerba id. id. su valpr. 
Otro de 5 tierras trigales de 9 fa-

*>?gas en sembradura otra centenal de 
4 celemines id. y dos prados de carro y 
«tedio de verba id. id. su \alor. . . Syoo. jyS. 

^ Otro de i tierras trigales de una fa-
•^g* Y 9 celemimes en sembradura 3 
^ntenales de 3 fanegas id. y un prado 
«e un carro de yerba, su valor. . . 6000. aop, 

Otro de cinco tierras túgales de 3 fa-
, Juegas y un celemín en sembradura, 7 

^nténales de 4 fanegas 6 celemines id. 
/dos prados de metlio c^rro de j e r j» 

' H . su valor. .# f > » 
Otro de una tierra linar de nna fa> 

¿jega y 9 celemiaesen sembradura r un 
^>rido de medio oarrn de yerba id, id. 

valor. .. . . . , 
^ Otro de 4 tierras trigales de 4 fane
cas y 8 celemines en sembradura id. id. 

«u valor. . • • » 
^ Otro^de 8 torras trigales de 4 fane-
^«a«> a celemines en sembradura, otra 
-íenles'a^ de cinco celemines y un prado 

ur carro de yerba ¡d. id. su •valor. . 
C Ot.ó de 3 twrras trigales de 9 rele
go >net en sembradura 4 centenales de 4 
^«negii y j celemines id. y un prado de 

-aedic carro de yerba id. SJU valor. < > 
^ Otro de a tierras trigales de una fa-
/*ega y 9 celemines en sembradura y urj 
¿JJradcd, 4 carros1 de \*erba id. su valor. 9090. 3o3. 
- Otro de 4 lien as trigales d.e 2 fane-
ft** y i celeinines eo sembrax)iir3,6 ceo-
^ Q a i e s de 5 fanegas id. un prado de me-
^Ijio carro de verba id. su vajur. . . 54oo. i.Sff. 
••' Otro de 5 tierra.* tiigales de a fane-

y 5celein«nesen sembradura 8cen-

48oo. 160. 

48oo. 160. 

5475. 18a. 

5o5o. 140, 

3a5o. yS. 

353 

8a8o. 37^ 

p i t o . a8ov 

34o, 

penales de 4 fanegas y dos pndos de 
• darUo^arro de yerba entre los dos id. 
* su valor. ' . . . , 5a5o. 

Otro de 4 úef ras trigale» de yna fa-
. nega y 4 celemines en sembradura, 6 

cenieuales de 10 fanegas id. y 4 prados 
de a carros y medio de yerba id. su valor. 

Otro de e tierías flígales de 3 fane
gas y 3 celemines eo sémbradur» 5 cen
tenales de a fanegas y a celemiiir» ¡d. jr 
a prados de cartjp y medio dcjiulm id. 
su valor. . . 
» Un quiñón de a5 tierras an con lena-
Ies de cabida de 15 fanegas en sembra
dura y tres trigales de una faneca ra
dicantes en término del lugar Je Pie- » 
dralba <jue pertenecieron al convento de 
Monjas de Sta. Clara de Astorgasu yalor. joaoo, 

Otro de 5a tierras centenales de ca
bida 39 fanegas 7 celemines en sembra
dura y a prados de a fanegas y i cele
mines id. radicantes en térmiao del Val 
de S. Lorenzo que pertenecieron ul con
venio de Monjas de Santi-espirúus de 

' Astorga, su valor. . . . 9000.. 3oOi 
Otro de 63 tierras centenales de 45 

fanegas y 3 celemines en sembradura, 
radicantes en término del mismo Val de 
San Lorenzo que pertenecieron al con
vento de Jíonjas de santa Clara de' As-
torga, su'valor. * i . . , 

Un quiñón compuesto de unf fierra 
que bace en sembradura a fanegas áe 
trigo la cual radica en término de Sta. 
Marin* del Rey /perteneció al conven
to de Monjas de Santi-espiritui de As-
torga, su yalor. . , . 

Otro de otra tierra regadía de a fa
negas en sembradura radican t í en di
cho término y del pjopio convento su 
valor. , . . . , 

Otra también regadía de 5 celemines 
en sembradura del misino convento de 
Sanú-espiritus de Astorga y radicante 
en «t ante dicho pueblo de santa Ma
rina del Rey, su yalor, . . . • • 

Otra igualmente regadia de 3 celemi
nes en sembradura en el mismo pue-
blo y del referido convento, su valor. . .097' 

Otra asi mismo regadía de 5 celemi
nes en sembradura id. su valor. . . 400« 

Un prado de dar dos carros de yerba 
«a el relacionado pueblo y convento ÍU 
valor. . . . . , 1*58, 

Una huarta de pelo y etoño ¿e dar a 
carros de yerba radicante en t i r a ¡no 
del relacionado pueblo de «anta Marina 
de! Rey que perteneció al Monatletio de ¿ 
Monjas Bernardas de Carrijo, su valor, 3DOO. t+U 

Lo que se anuncia al público para e o t u i e i ^ * ^ 
de los peticionarios y demás iot*resados. L«OB ?7 • -
Octubre de 1839.—Fernando de Rojas. 

Udmitustración de. Rentos DuimaUs del Obispa
do de lean y Vicaria de Smn Millaft. 

4*4o, i38. 

I (¿Ir 4a» 

aa. 

Habiéndose cumplido el primer p!»1© t a 

file:///alor


"arrcntlatniento ilü ;!a anticipación ríe] pcdiu tíicz-
mo , frutos del año j)restii l«: kC «i'i.va ^ todos 
los arrcmli í tar íos , qui:i aun uo le li'uhíi:>ei> sol-
TCMtadu. <]UC d i > f p ñ g a n "^nnicdíalstneiite reali
zarlo , pues que esta. Aclniinisiracioh enticncic 
cu la ccTtificaciou de ilcscuVierios, y desea evitar 
la* v¡rpc>pn<s"dc lo* apremios como prueba po-
&jriVa'̂ V«l i í i tcrés ^Dcrani i i deiai.endcr ul si:» vi-

' i r io publico, para «1 guc es ,prg^ni is í í i io el in-
^•v ^refcO fl.Ci caudales. \ • v '* . 

* L e ó n 31 -dc-Óctubrt d i í839. ;== L u i s de 
Salas- y Quiroga. 

¿ > - '<•".'.'• ' . • ' ' 

i" 

•V 
Kúiu. 541, 

. * 

DON V I C E N T E R t B I O ' , C O ^ I E X -
dador Je.la .Onlcu A me rica na de Isa
bel la Católiofl, . é Intendente militar 
del Distrito, dé Castilla la \ i c j a t m. *i 

Hace saben" Qué en virtud dc^ Keal 
órden de 7 dej actual, háMüíJrrrado 
declarar S. JnadmJaililcvcuaritns pro
posiciones sc.lum becbo'^afa el. servieio 
de trasportes de'guerra'en lag. «Abastas y 
fuera de «UQV celebradas en, íps ^Distritos 
militares eí -^iará á )de Julio pm^imo pa-

• vsaSo^ y'ináTidaV que A^jelVa^li puMicav*e 
el referido seryiéi.o en Madrid en los es-f 
trados de la Intendencia general militar.' 
E n su euiuplUuieiito ha scñala'do éste su
perior GeÍL^pata lá célebraeiob de la hu«> 
ta subasta el átí del próes^mo mes de 

^ Novicmbi'C á las <loc$ de su mañana. ; 
~:t'"- Lftfeu personas tpjc • quieran interesarse 
en dicho ser j'ípioj que ha de Teritícarse por 
Distritos, y cóu sujeción al pliego de 
condiciones que se bailará de manifiesto 
en la Secrelpr/i» dé la Intendoacia gtnejral 
del Ejército, podrán emitir sus pioposicio-
ufes po^síí ó •])<«', u>ediode apoderado.. 

Yalladond 2t> de Octubré de Íl\ZÜ.. 
=Vícente Hnljio.^íllariano .Pablo Klau
co, Secretario interino. 

•'• í.eón Üí) de Octubre dé 1839.=:In-
sertese ^n e! Jiolclin olicial.—P. 1, i) . S. 
O. P. I.^Mitrcelino García^. 

lícrcclia, ti ¡n>¡enlor y único J u n ihuidor en ti 
fer j i l i i liabiiaciou del iX'Iebrc y acr^Hiü'lo e*p̂ c 
üira curar radicalmenle y en pocos «üa» U% enferu^ 

Jes venéreas,"jiot invoiiieiada» ú aut^nas que 
sin el auxilio de p i T p a r a t i v o ó parle alalina Tiierbu^" 
lü gupi tlai dietá ni catna el enfermo', cotiid Ip' t i j i j 
dcmósirado la ¿jpet ieticia desde el «iño de i t hátt lV 
iecliá en uti sin número de persoinis de ambo» i ^ L 
v Be'di/ereitti» edades , que de España y de ohWkfc 
ses^ia liljeriddo complétimenie de dichas dolencia 
c u l i especialidad" dtsde (830, en la villa y cort^^ 
Madrid (^E-jiafla ) ; liaaia' el'aclwat de <.8^9-,.queiú^ 
de u ti mil cohii^uieron igual beneficio ,110' ttbtífcitf 
baila 1 se muchas desabuciadas de los faculta ti tW 
tuiis y de otr^s capílales de Eutopa \ á quletiétj ^ 
puesto iei^uinaiitétneni&'cuidadas, sacándolas del hwti 
de del sppulcfo too este precioso antídoto ; uoas de»^ 
pues de 6, 10 y i5 añps de postración, y -otro p*r4« 
culai uiemo de ¿9'años de'padicimienio de diebá ' e^ ' 
fei medaJ ; tegun puede palentizarlo i tjUien guitX 
asegurarse, de id evidencia, manifestándole sugeta^da 
la mayor próvjdad y cohsideraciü» que garaaliurij 

: la exactitud de 1o expuesto, y justiCcarín no ser erk' 
t girado el, oiéri.to de tan '11 lilísima medii ina , ni pe»' 

- .tenecer ' i las de puro cbarlalanisrao como quier* 
• graduarla cicrtds sujetos interesados en la permaDéá' 
cia de la oscuridad y los tinieblas. ' ' 

Para que lo» euferutos no sean engañados con 
. tro medicamento que les veaddacoino propio d« i 

te autor, djijge'CAUIiÓ este avifo al público ma ni fies 
Mudo que en la'actualidad solo por ti mitmó de*p?c. 

/reste específico, y que no tiene mas puntó para su tij 
ta que el referido ; ¿igualmente que no se vale.ui *ld 

' drá de TI iuguna clase de personas para espender SU'19» 
dicíiía sih noticiarlo públicamente, á fin de evitar-Ir-

fraudes que en perjuicio de la humanidad dolieoü» 
. do *>< ̂ iro'ptednd'íe cometan ó puedan ¿bmeterse/o, 

B10 no nt dejar i de intentarse, ya que pb 
otr'ófc m Ûi&ff Da leí lia sido ní'.le» es posible «ousegai 
el apropiarse dé tnn eficaz remedio. Y paia suruio^ 
componar» impVesala correspondiente esplicaeíon. 

'; 1 | 
. AÍ amanecer Sel día 21 se estrariarob Se jo*; 

pastos de Villalobar 
de dos año* , pelo negro 
d n c ó aRos ; pelo nfegro. caída del cuarto traéerj 
la cabeza basipnte gorda ; se suplica á quien' 'ív¿¿ 
hubiere hallado jas entregue á su duei íó i W ^ . J 
ría Valle , veoioa de Mirante, Ayuntamiento l « | 
los Barrios de 'Laúa í quien abonará los g a l t ) l " 
ocasionados y*áa r i una gratificación, . í ' } 

' • - 0 - - ' ; .' .[[) •? 

-̂l̂ qeyo ̂ netodo teorico-practicó' fjif*;i. 
aprender á tocar la Guitarra por cifra sm..;'^! 
auxilio de maestro, compuesto por D. JMS^Í 
Francisco López, profesor de música', 9 .rs.* 

fe/ 

uia J Í I « esirariarun uo i*», 
dos yeguas de edad iVuHft • 

gro , baja , otra de ed^d djr J 

Don Ic isqui i iOHió , vecino y residente ett estacor-
tencalle de las Uio»dS, n. 11, c i i a r i G principal de la 

IMPRENTA D E L O P E T E D I . 

II ¡ inno de Espartero en el sitio de Bilbao en ctí 
3 rs.sr:!^ Jola Aragonesa de la Pata de Cabra id, 14: 
= L a rondena punteada id id. 

Cajüs ile fósforos, i a rs. 
Le canon id. el millar. 4- 'd-

'.Se hallan en esta imprenta. 
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